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617-2021
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
02 de marzo de 2021

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL -DIGEBI-
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRoDUcToS REGISTRADoS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓru -SIGes-, CLASE INTRA2, PARA FINANGIAR
LAS BECAS ESCOLARES PARA APRENDER IDIOMA EXTRANJERO, CICLO
DIVERSIFICADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de
su ministerio; así como, dirigir tramitar y resolver todos los negocios del mismo. CONSIDERANDO: eue el Decreto
Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021l, y sus
ampliaciones aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2O2O, en el Artículo 13 indica quei,,Las
entidadesejecutarán el presupuesto conforme la metodología y sistemas del Presupuesto por Resultados que para
el efecto defina el Ministerio de Finanzas Públicas...". Y el Acuerdo Gubernativo Número 253-2020, que aprueba
la Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, en el Artículo
6, literal a) establece que, las modificaciones de metas físicas, se autorizarán "por medio de resolución de la
máxima autoridad...". CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación de productos y
subproductos de la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, con la documentación que se
detalla a continuación

B) De acue con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que co an el expediente de
reprogramación de productos y subproductos la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-,
solicita débitos y créditos presupuestarios con la finalidad de financiar las becas escolares en el aprendizaje del
idioma extranjero inglés (13), en la modalidad virtual. Esta modificación presupuestaria afecta las metas físicas del
producto y
continuación

subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, como se detalla a
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Ejecutora

No. de Solicitud FlN.
FOR-20

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

Oficio No.

311 DIGEBI 10-2021 12 DIGEBI-P-322-2021
DTGEBt-P-323-2021

Unidad
Ejecutora Productos/Subprod uctos Metas

disminuidas
Metas

aumentadas

108

01 0-025
Alumnas y alumnos del nivel medio Ciclo
diversificado beneficiados con Bolsas de estudio y
Becas Escolares

950

01 0-025-001 2
Alumnas y alumnos del nivel medio ciclo
Diversificado con becas escolares pan el
aprendizaje de idioma extraniero

950

01 0-01 4-0021 Docentes del ciclo diversificado fortalecidos con
visitas de acompañamiento técnico pedaqóqico -bu
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Adicionalmente, la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl- informa que no se modifican las
metas físicas del producto y los subproductos "Estudiantes de formación de bachiller con orientación en
educación atendidos en el sistema escolar", "Estudiantes graduados de bachilleres con orientación en educación
beneficiados con beca universitaria para cursar estudios de profesorado" y "Docentes del ciclo diversificado
fortalecidos con visitas de acompañamiento técnico pedagógico" respectivamente; debido a que en el caso del
producto de estudiantes de Bachiller con orientación en educación, es una meta a cargo de las Direcciones
Departamentales de Educación. En el caso de los subproductos indicados, únicameñte se realiza débito
presupuestario, lo cual no afecta las asignaciones correspondientes a metas físicas. POR TANTO: En ejercicio de
las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de
Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto
Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021, y sus
ampliaciones aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2020; Acuerdo Gubernativo Número22b-
2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-20'13
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6, del Acuerdo Gubernativo Número 253-2020
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2021";
Acuerdo Ministerial Número 2-2021 conforme lo establece el artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número
179'2019 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-176-2021 de fecha 2 de marzo de 2021 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRTMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y subproductos registrados
en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 311 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-
para que continúen con el proceso correspondiente, considerando que la presente generará elgestión

tcotN-Comprobante de Modificación Física CO2F en el Sistema de Contabi lidad lntegrada -S SEGUNDO:
Trasladar la presente Resolución
administrativa que corresponda
Financiera -DAFI-, para el envío

a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
a trasladar a la Dirección de Administración

n Consolidación Número 311 del Sistema
lnformático de Gestión -SlG -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa notifíquese la presente Resolución a
la Dirección Técnica del -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y
Programación de la P Bilingüe lntercultural -DlGEBl- y
Dirección de Admi
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